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L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

r as laves, ordenes y anuncio» que h^yaa .le Insertarse en 
B A L I T I P * » o r i c i A i * s » e han de msndsx al Jefe Político res -
l i ío ,por cuyo conducto te pasarán i loa Editor*, de ios 

: ó<l ico*. B e « c ¡onado .pe r . ^ ^ ^ SjeAMl 

^ ^ i l e a t o d o » lo» **** © x e e p t o lo» « ! • » > • » • • . 

- * - » » i a o i o s Da s r r s o j t t o i ó r * -

En esta sapital, llevado i domicilio, a'*o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella «'so al mes; t al trimestre; le al semestre, y i s ' s e por un año. 

Se admiten suscrictones en Msdrld, ea la administración del BOVIT.S. plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta i la 
Adminiít ición, con inclusión del lmp n-<* del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea A 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; aa t -
mismo cualouler anuncio concerniente al servicio n a e o a s ' 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

S u roer» s u e l t e » • •OatalaaM «la 

PAUTE OFICIAL 

p . I C E K J A DEl CDNSFJO OF MINISTROS 

88; M M . el R E Y y la R E I N A Regente 
I). G.) y Augusta Real Familia 

continúan en la ciudad de Barcelona sin 
novedad en sn importante salud. 

DELEGACIÓN DE I 1 A C I K \ B A 
DE LA PROVINCIA DK MADKID 

Autorizada esta Delegación por Real 
orden de 12 del actual, tiene el honor do 
invitar á los señores propietarios ó admi
nistradores de fincas urbanas, sitas en las 
poblacioues de Alcalá de Henares, t'ol-
menar Viejo, Chinchón, Getafe, Naval-
caruero, San Lorenzo del Escorial, San 
¡Martin de Valdeiglesias y Torrelaguna, 
para que presenten proposiciones de 
arrendamiento de fincas con destino á ¡as 
Administraciones Subalternas, creadas 
por la ley de 11 del actual. 

Ha de consignarse en las menciona
das proposiciones el número de metros ó 
pie* que comprenda el área del edificio, 
número de habitaciones y d6 pisos y 
coautos datos sean convenienU-8 para po 
der apreciar la capacidad y seguridad del 
«dificio. 

Las proposiciones de arriendo se diri
girán á esta Delegación antes del día 4 
de Junio próximo venidero, y en ellas se 
expresará además del precio anual del 
•prendamiento las condicioues con que los 
«eñore? propietarios cedan en alquiler sus 
respectivas fincas al Estado, ya compro
metiéndole á hacer en ellts las obras in
dispensables para la instalación de las 
Administraciones, ya las de reparación 
<l<Je exijan en lo sucesivo, ya consignan-
do qne serán de cuenta de la Hacienda 
Q°aa y otra-. 

Sera oportuno que los dueños de las 
focas indiquen en sus respectivas propo
rciones al designar la calle donde estén 
atoadas, y su* linderos, la contribución 
****itoriai que anualmeute satisfagan por 
'1 edificio que ofrezcan. 

Madrid 23 :e Mayo de 1888.=El De
lgado de Hac eoda, Modesto Fernández 
í González. 

. \ < l ministrnoi<ín 
<le Contribuciouos y Rentas 
do la. provincia tío >£adrid. 

Por el presente se notifica á los seño
res Riehter y Chulilla, cuyo último do
micilio ha sido en esta Corte, calle de 
Preciados, 40, que en el expediente se
guido contra dichos señores por infraccio
nes á la ley del Timbre, ha recaído el 
fallo del Excmo. Sr. Delegado de Ha-
cicuda de estaproviucia, condenándole al 
pago de 23 pesetas 70 céntimos de rein
tegro; y se le advierte que el término de 
15 días para interponer recurso de alza
da ante el Excmo. Sr. Miuistro de Ha-
cieuda, comenzará á correr al mes de la 
publicación del presente, con arreglo á lo 
que dispone el art. 32 del reglamento de 
procedimientos. 

Madrid 22 Mayo 1888 .=J . Antonio 
López. 

i l lVf AMENTOS 

Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el servicio de 
arrastres de materiales y plantas del ramo 
de Arbolado, Parque de Madrid y Jardín 
del Buen Retiro, hasta 30 de Junio de 
1893, bajo el tipo y condicioues si
guientes: 

FACULTATIVAS 
1." Es objeto de este contrato la rea

lización del servicio de arrastres de todas 
clases y demás trabajos que deban ejecu
tarse con el ganado en el ramo de Arbo
lado, Parque de Madrid y Jardiues del 
Buen Retiro. 

2 * El contratista facilitará todo el 
gana lo necesario al objeto, más los con-
ductores que hayan deservirlo, siendo de 
su cueuta y riesgo el cumplimiento de 
este servicio, remuneración del personal 
y manutención del ganado. 

3 a El coutratista se obliga á tener á 
disposición del ramo 25 pares de muías 
útiles para el trabajo, como mínimum, 
debiendo, sin embargo, si las circuustau-
c.as lo exigen, aumentar hasta 10 pares 
más al mismo precio y con las mismas 
condiciones; corriendo de cuenta dc-i se
ñor Director de los trabajos, de acuerdo 
con el Sr. Delega lo, fij *r en .os lü últi

mos dtas.de cada mes el número qne 
calcule necesario para el siguiente. 

4.* Cad?. par de molas llevará BU co
rrespondiente condoctor; y en el caso de 
que se eogauche una sola para coba do 
riego, para carro, volquete ú otro destino 
que no exija mas fuerza, será siempre de 
cargo del contratista el facilitar el con
ductor. 

5." Los conductores habrán de ser 
aptos para el objeto á que se les destinen, 
y el ganado ha de reunir la» condiciones 
de ser sano y útil para el trabajo y no 
pasar de la eda 1 de 14 años, á juicio del 
veterinario que so designe. Si se inutili
zase ó enfermara temporalmente cual
quiera de las caballerías, el contratista 
tendrá la obligación ineludible de repo
nerla inmediatamente, sin derecho á in
demnización alguna. 

6.* Se pondrá á disposición del con
tratista el material de carros, cubas y 
atalajas existentes y los demás que fue
ren necesarios, siempre de la propiedad 
del Ayuntamiento, y quedando deposita
do en los almacenes y locales destinados 
para ello en la Pradera del Canal y de
más d -pendencias municipales. Las re
paraciones que dicho material exija se 
haráu por cuenta del ramo. 

7." Animismo se pondrá á disposición 
del contratista, con las debidas formali
dades, las cuadras, pajares y locales 
precisos para granos que hoy posee el 
Avuntamiento, siendo éstos designados 
por el De;egado que ateuderá á la conve
niencia del coutratista, á la par de la del 
servicio de las demás dependencias del 
ramo. 

8.* El estiércol que produzca el ga
nado será propiedad de la Villa, y el re
matante queda obligado á conducirle á 
los sitios que se le designe. 

9.m La forma de pago se hará por li
quidación mensual, previa la aprobación 
del Sr. Delegado y Director del ramo. 

10. La distribución del ganado se ha
rá por la Dirección facultativa ó con ins-
truccio .es de esta, por el Ayudante prác
tico ú otro deperdieute que él designe. 
Al efecto, se comunicarán diariamente y 
de víspera por la noche, las ordenes al 
encargado del contratista, quien se pre
sentará á recibirlas en el sitio y hora que 
se le indique. Sin embargo, la distribu
ción dvl ganado hecha de víspera, que se 
aiterará poco por regla general, podrá 
variarse cuando lo exijan la premura de 

los trabajos ó la conveniencia del servi
cio, ó los recomienden las nuevas aten
ciones. 

11. Las horas de trabajo diario serán, 
diez; y i>i fuera de estas hu biese que tra 
bajar en horas extraordinarias, se abona
rán al contratista á razón del tipo en que 
quede la subasta. 

12. En las horas del trabajo del g a 
nado se observarán las reglas siguientes: 

Desde 1.° do Mayo hasta el 14 de 
Septiembre inclusive, saldrá el ganadoen-
ganchado de la cuadra á lasseisdela ma
nan:),dirigiéndose sin detención alguna al 
sitio de su destino, y seguirá en los tra
bajos hasta las doce del día. Por la tarde 
á las tres se presentará en los tajos ó s i 
tios designados, y cesará á la postura del 
sol, m o t í l e n l o s en que los operarios dejan 
de trabajar. 

Desie el 15 de Septiembre hasta el 
1.° de Abril, saldrá el gauado engancha
do de la cnadra á las siete de la mañana, 
se dirigirá á su destino y continuará 
hasta las doce. Por la tarde se presenta
rá nuevamente en el punto que se le in
dique á la una, cesando sus trabajos á la 
postura del sol, á la vez que dejen el s a 
yo los operarios. 

13. Si las circunstancias hicieran 
necesario el empleo de algún par de m a 
las durante las horas llamadas de siesta, 
se contarán éstas para el completo de las 
diez que han de trabajar de diario, reti
rándose antes el par que haya trabajado 
durante aquellas. 

14. Los carreros ó couductores ten
drán la obligación de la carga y descar
ga de los carros, cubas, etc., auxiliándo
les los dependientes del ramo coando se 
considere necesario ó conveniente para 
la mayor celeridad de los transportes, o" 
lo exija el demasiado peso de los mate
riales y efectoB qne hayan de trans
portar. 

15. Será obligación de los carreros 
ejecutar los trabajos que estén á sn car
go, según se les indique por los capata
ces y demás dependientes que les dirijan 
en las labores, llevándolos á efecto siem
pre con todo cuidado y con la celeridad 

! conveniente, realizando el mayor número 
i de viajes que permita una marcha rega

lar. No podrá hacer en las horas de tra
bajo más paradas que las precisas para la 
carga y descarga, deteniéndose en ellas 
lo meramente indispensable, ai podrán 
seguir otra ruta para cargaderos y des -
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cargaderos que las que se Ice señale. De 
cualquier falta que se advierta en el 
cumplimiento de cuanto queda precep* 
toado , se dará conocimiento por la Dele
gación al contratista, quien pondrá inme
diatamente el correctivo conveniente, 
Bieodo responsable de los perjuicios que 
en caso contrario se originen al servicio. 
. 16. Las faltas en el servicio serán pe

nadas con un descuento de 50 peseta? á 
propuesta del Sr. Delegado, cuya canti
dad se hará efectiva en la primera con
signación que tenga que percibir el con
tratista. 

17. El Director de Arbolado y Jardi
nes no admitirá el servicio á los carreros 
que reincidiesen en las faltas, debiendo 
el contratista sustituirlos iumediata
mente. 

18. La duración en este contrato será 
de cinco años, que principiarán en 1.° de 
Julio de 1888 y terminarán en 30 de Ju
nio de 1893. 

19. £1 tipo para la subasta por pareja 
de molas con uu carrero correspondiente 
será el de 7'50 pesetas. 

20- Si á la terminación de este con
trato no hubiera rematante en la subasta 
ó subastas que se celebren para contratar 
nuevamente este servicio, el actual con
tratista lo seguirá prestando en las mis
mas condicione?, durante cuatro meses, 
como plazo máximo. 

21. Si transcurridos los cuatro meses 
á que se refiere la condición a n t e r i o r no 
hubiese nuevo contratista, el A y u n t a 

miento podrá invitar al actual á que siga 
prestando el servicio hastn que se adju
dique el remate en una nueva subasta. 

ECONÓMIO - A ! ' M : M - ; - : ' \ 1VA8 

l . k La subasta se verificará el día 16 
de Junio de 1888, á las diez de la mañana, 
en la sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ó del Teniente que al efecto 
delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uuo de los No
tarios de S. E. 

2.* Los pliegos de condiciones y de
más antecedente? para la subasta, se ha
llarán de mauifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuucio y pliegos de condiciones que 
sirvan de base para la subasta. 

4.* Termiuada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo pla¿o 
ñoico podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubrica
rán en el acto los interesados. Dichos plie
gos deberán contener la proposición ajus
tada al modulo, el resguardo que acredi
te la constitución de la fianza provisional 
y la cédula personal del licitador. Cuan
do nuo de estos presente más de un plie
go, bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos do
cumentos. Los referidos pliegos serán 
numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

5.° La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consistente 
en el 5 por 1< 0 del total de esta subasta, 
importante 3.421*88 peseta*, se cons

tituirá en metálico ó en efectos públicos, 
bien en la Tesorería municipal ó bien en 
la Caja general de Depósitos; pero coan
do aquélla se constituya en los segundos, 
se verificará con sujeción al precio que 
estos tuvieron en la plaza el día anterior 
al del remate, según la cotización oficial. 

6 . a El tipo para esta subasta es el de 
7 pesetas 50 céntimos diarios por cada 
par de muías, y la partida por donde ha 
de satisfacerse e*ta obligación figura 
consignado en el capitulo, articulo y 
concepto del Dresupuestocorrespondiente. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegos eutregados, y b s proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguatdo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, la? 
excedan del tipo señalado y las que no se 
ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda, la proposi
ción será desechada aun cuando el licita
dor manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

8 . a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 11 . ü , el Señor 
Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ventajosas en
tre las admitidas, devolviendo á los lici
tación;? que estén conformes cou que que
den desechadas sus proposiciones los res
guardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se en
tiende que renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

9. ' En el caso de resultar dos 6 más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á 
la llana, durante un plazo de diez minu
tos; pasado el cual, previo apercibimien
to por tres veces, se adjudicará provisio
nalmente el remate al que hubiere me
jorado la suya en favor de esta Villa, y 
sino hubien- mejora ó resultasen varias 
en los mismo? términos, la citada adju
dicación se hará á favor de aquel cuyo 
plif go tenga el número de orden mke in
ferior. 

10. El rematante no podrá ceder n¡ 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismo?, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales e. día y hora que se le seña
le, á otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acre lite 
haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos ó en 
la Dt*t optaría de esta Villa 6.844 pesetas 
en metálico ó en etectos públicos, al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el 
día precedente. Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las con

diciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa 
justificadaparaotorgarla.se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante, con los efectos del articulo 
23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de 
servicio públicos. 

12. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de repouer 
la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el 
contrato un aumento ó disminución que 
exceda del 3 por 100 respecto al del día 
en que se haya coosti tuido la fianza. 
También queda obligado á completar el 
importe de la misma, siempre que para 
hacer efectiva? las responsabilidades en 
que incurra, se extraiga uua parte de 
ella. Si debiendo reponer eu cualquiera 
de ambos casos, no lo hiciese dentro de 
los diez días siguientes al en que sea re 
querido (ara ello, el Ayuntamiento po
drá dar por (escindido el coutratu con 
los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Sr. Di
rector de Arbolado y Jardines, visada por 
el Sr. Delegado del ramo, en que conté 
haber cumplido el rematante con todas 
las condiciones estipuladas en la escri
tura de contrato. 

14. El Ayuntamiento, ufando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au
mento ó dismiuución del precio eu que 
hubiese quedado la «abasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á ries
go y ventura. 

16. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, reuuucia el fuero de so Juez y do-
micil io. 

17. El remate obliga al contratista y 
al E.x:mo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pia? y demás que pueda originar la su
basta, asi como e! importe de la insercióu 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, preseutaudo al efecto an
tes de formalizar la escritura ó acta del 
remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es ti quisito indispensable que los 
resguardos, bieu procedan de la Tesore
ría municipal, bieu de la Caja general 
de Depósitos, vayan acompañados del 
sello correspondiente quejustifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 
pesetas en .as fianzas ó depósitos previos 
por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Mayo de 1888.—El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de propetición. 

D... . , que vive , enterado de las 

condiciones para la subasta en p^ i 
licitación del servicio de arrastres de m»* 
teriales y plantas del ramo de Arboladoi* 
PaTqoe de Madrid y Jardín del Buen %¿ 
tiro, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de esta capital ¿ ej 
día de de conformeenuntodo 
con las mismas, se compromete á tomar 

á su cargo con estricta sujeción á elln 
(Aquí la proposición refiriéndose ¿.. 
tipo con la cantidad eu letra.) 

Madrid de de 188. 

(Firma del proponente.) 

A l c o r c ó n . 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por térmiuo de 15 días, i 
contar la fecha de este anuncie, con U 
dotación anual de 875 pesetas, pagad»! 
de los fondos municipales por meses ven
cidos. 

Les aspirantes dirigirán sussolicitodet 
al Sr. Alcalde Presidente eu el tiempoia-
dicado, al fin del cual ce proveerá coa 
arreglo á la ley Municipal. 

Alcorcen y Mayo 15 de 1888.«El Al-
calde, Francisco Ponte?. 

Campo Roa!. 
Se halla terminada y expuesta al pe-

buco, por término de ocho días, la matri
cula de subsidio industrial de esta villa 
for mada para el año económico de 1888 á 
89; en la inteligencia que transcurrido 
dic ho plazo no serán admitidas las recla
maciones que se presenten. 

Campo Real 16 de Mayo de 1888.= 
El Alcaide coi stitocional, Benito Botó. 

Canillan. 
Por acuerdo de la Juma administra

tiva de consumos y para pago de ios de
rechos naturales que corresponden á la-
Administración de consumos de esta villa, 
y recargos, como asi tambiéu los del 
guarda apreheosor, se sacan á la venta 
en pública licitación y que se adjudica-
ráu al mejor postor, 2.720 litros de jiue» 
bra, que se halla depositada en esta Al
caldía y su barrio de la Concepción. 

Y para su úuico témate se señala el 
día 28 del que cursa y hora de las doce 
de su mañana en la Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los Ücitadores. 

Canillas 19 de Mayo de 1888.-E1 Al-
celde, Eulogio Aguado. 

Colindo M e d i a n o . 
El Ayuntamiento que presido é igual 

número de contribuyentes asociados, ha 
acordado anunciar la subasta del arren
damiento de derechos de consumo para 
el año económico de 1888 á 89, con li
bertad de veutas, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Y para su único remate se ha señal** 
do el día 3 do Junio próximo y hora de 
las doce de su mañana, en estas Cas»* 
Consistoriales, previo toque de camp»°*» 
advirtiéndose que la persona á cuyo íaver 
se adjudique el remate presentará en «1 
acto fiador abonado á satisfacción de* 
mismo. 

Lo que se anuncia al público llam» n' 
do ücitadores. 

Collado Mediano 20 de Mayo de 
1888.= El Alcalde, Ezequiei .Fernández. 

C o i ' p a . 
Con autorización superior se encas

tan los derechos de los ramos de contó-
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cereales y sal por todo el año de 
¿ 89, por agremiación de labradores, 

¿bieudo $ e n a ' a < * ° P a r R 8 U remate el d:a 
7 del actual, de diez á doce de so ma-

eo la Casa Consistorial, y bajo el 
\ego de coudieiooes, que se hallará de 

manifiesto en dicho acto. 
lo que 8 e anuncia llamando licita-

Corpa 18 de Mayo de 1888.=Ei Al-
calde, Ángel Pérez. 

Clxapinería. 
La matrícula de subsidio de esta villa 

para el próximo año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
^toiento, por término de ocho dias, para 
0ir reclamaciones. 

Chapinería 15 de Mayo de 1888.=El 
Alcalde, José María Panadero. 

D a g r a n z o . 
El apéndice al amillaramiento de esta 

filia se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de e9te Ayunta
miento, por término de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo 
LET1N OFICIAL. 

Lo que se hace público, para que los 
interesados puedan examiuarloy presen 
Ur contra el mismo las reclamaciones 
qne procedan. 

Daganzo 14 de Mayo de 1888 =E1 Al 
calde, Dámaso Godín. 

Daganzo. 
Con autorización de la Superioridad, 

el domingo 3 del próximo mes de Junio 
tendrán lugar en las Casas Consistoria
les de esta villa tas subastas de los de
rechos de consumo sobre las especies 
de pau y jabón á venta libre, carnes de 
hebra, tocino y sus accesorios, aceites, 
rióos y aguardientes con la facultad de 
la venta exclusiva y la del peso y medida 
i neo voluntario; cu vas subastas darán 
principio á lss diez de la mañana de di
cho día y terminarán á las doce en punto 
del mismo. 

Daganzo 14 de Mayo de 1888.=E1 
Alcalde, Dámaso Godín. 

Escorial. 
La matricula industrial y de comer

cio ce este distrito para el año económico 
próximo de 1888-89, se halla formada y 
«puesta al público en la Secretaria de 
«•te Avuutaraieulo, por térmiuo de diez 
<hu, para que las personas que lo tengan 
por conveniente puedan pasar á exami
narla y hacer las reclamaciones que 
crean conveniente. 

Escorial Mayo 16 de 1888.=El Al 
calde, Valentín Azaüedo. 

Gargnu tilla. 
Con autorización superior del ¿r. Ad

ministrador de Propiedades é Impuestos 
eata provincia, el Ayuntamiento que 

^ogo el honor de presidir y asociados 
e a 'gaal número al mismo, han acordado 
•abastar los derechos de consumo á ven-
** libre para el año próximo de 1888 á 89; 
k'jo el tipo y condiciones que se hallan 

manifiesto en la Secretaria de este 
•^Juntamiento. 

La subasta tendrá .ugar el día 2 del 
P'óximo Junio y hora de las once en la 
^ a Capitular de este Municipio. 

Gargantilla 17 de Mayo de 1SS8.=E1 
acalde, P. O., Francisco Velasco. 

1888 á 1889, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
á fin de que se pueda examinar por los 
industriales en ella comprendidos, se hace 
saber al público á los fines indicados. 

Getafe 16 de Mayo de 1888.=E1 Al
calde, Feliciano Martin Pereira. 

Horcajo de la Sierra. 
Con la competente autorización del 

limo. Sr. Delegado de Hacienda y por 
acoerdo de este Ayuntamiento, se subas
ta los derechos de los ramos del vino, 
aguardiente, aceite, las carnes de tocino 
y manteca y las carnes de hebra de todas 
clases y los cereales con venta; á la ex
clusiva al por menor en las ventas; y para 
la snbasta se señala el día 3 de Junio 
próximo y hora de las doce de la maña
na, en la Casa Consistorial, todo sujeto al 
pliego de condiciones, que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria y en el acto 
de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman» 
do licitadores. 

Horcajo de la Sierra 15 de Mayo de 
1888.= El Teniente Alcalde, Francisco 
García. 

Uor oaj uolo. 
La matricula de. subsidio industrial 

de este pueblo para el año próximo de 
1888 á 89 se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaria de este Muni
cipio, por término de ocho dias, con el fin 
de oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Horcajuelo 19 de Mayo de 1888.*=El 
Alcalde, Primitivo Martín. 

las mismas condiciones que se marcan en 
el pliego, que ha estado y estará de ma
nifiesto el día de la subasta, excepto el 
tipo, que será eu esta última el que cubra 
las dos terceras partes de su cuota prin
cipal. 

Somosierra 16 de Mayo de 1888.=E1 
Alcalde, Balbmo Ramírez. 

Torrejdn de Velaaeo. 
El Ayuntamiento de esta villa, aso

ciado de igual júmero de contribuyentes, 
conforme las disposiciones vigentes, tie
ne acordado el arriendo en pública so-
basta de los derechos de consumo y ce
reales, sustituyendo al trigo y sus hari
nas por el cocido, para el ejercicio 
de 1888-89. 

La subasta se verificará el día 10 de 
Junio próximo y hora de Us on:o de la 
mañana, á la una de la tarde, en el salón 
de la Casa Consistorial: advirtiendo que 
el rematante adquiere la obligación de 
presentar fiador y llano pagador á satis
facción del Ayuntamiento. 

El tipo menor admisible es el de 
15.957 pesetas 50 céotim's, teniendo de
recho el rematante á cobrar los derechos 
de Instrucción, con más el 66 por 100 de 
recargo municipal. 

Torrejón de Velasco 17 Mayo 1888.— 
El Alcalde, Toribio López. 

de 

O e t a f e . 
La matricula del subsidio industrial 
esta villa para el año próximo de 

Los Molinos, 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de 15 días, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario de 
esta villa para el próximo año económico 
de 1888 é. 89, con el fin de oir y resolver 
las reclamaciones que en dicho plazo se 
presenten. 

Los Molinos 12 de Mayo de 1888 .= 
El Alcalde, Domiugo Herrero. 

N n v a l a i u o n t e . 
Sin perjuicio de lo que la Superioridad 

resuelva, el día 27 de Mayo actuat y 
hora de las ouce de la mañana, tendrá 
lugar en la sala de este Ayuntamiento la 
subasta para el arrieudo de los derechos 
de consumo, cou venta á la exclusiva al 
por menor para todo el uño económico de 
1888 á 1889, de las especies de vinos, 
aceite?, aguardientes y carnes frescas ó 
saladas; y los derechos de los demás ra
mos con la venta libre, bajo los tipoB y 
pliegos de coudicioues, que se hallan de 
manifiesto en la Secretan* de este Ayun
tamiento y lo estarán en ei acto del re
mate, para que de ellos puedan enterarse 
los que gusten. 

Navalafueute a 16 de Mayo de 1888.= 
El Alcalde, Félix Hernández. 

Somosierra . 

A consecuencia de no haber habido 
postor para el arneulo de los derechos 
de consumo de varios artículos de comer, 
beber y arder, á la venta exclusiva al 
por menor en esta villa y su término mu
nicipal, para el año económico de 1888 á 
69, se anuncia una tercera y última para 
el día 27 del que rige, á la hora de las 
doce de su mañana, en la Casa Consisto
rial de esta villa, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Balbino Ramírez, y con 

PROVIDENCIAS JlIl irULFS 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general del 

Obispado de Madrid-Alcalá.—En virtud 
de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju
lián de Pando y López, Presbítero, Pro
visor y Vicario general eclesiástico de este 
Obispado, se cita y llama á José Castro 
y Fernández, cuyo paradero se ignora, 
para que en el | reciso é improrrogable 
término de 12 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaria 
del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el 
consejo que su hijo José Castro y Leuza 
necesita para contraer matrimonio con 
Ramona González y Fernández; en la 
inteligencia que de no verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 16 de Mayo de 1888.=Cirilo 
Brea y Egea. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Fraucisco Suárez Gil, Tenieute del 

batallón Reserva de Madrid, núm. 3, y 
Fiscal de la sumaria que se instruye al 
recluta de! reemplazo de 1887 por el copo 
del distrito de la Universidad Ildefonso 
Hierro García, por falla de presentación 
á !a concentración dispuesta por Real or
den de 20 de Febrero último para ser des
tinado á Cu.-rpo activo. 

En uso de las facultades que la ley de 
Enjuiciamiento militar me concede como 
Juez Fiscal, por la presente segunda re
quisitoria cito, llamo y emplazo ai refe
rido Ildefonso Hierro García, hijo de Il
defonso y de Josefa, natural de Madrid y 
de profesión estudiante, para que en el 
término de 20 días, á contar des le la pu
blicación de la presente requisitoria ee 
presente en esta Fisca ía, sita en el coar

tel de San Francisco; en inteligencia que 
de no verificarlo será juzgado en rebeldía 
y le parará el perjuicio qne por la ley 
haya logar; encargando al propio tiempo 
á las Autoridades so captura y presenta
ción á esta Fiscalía. 

Dada en Madrid á 20 Mayo 1888.=E1 
Teniente Fiscal, Francisco Suárez. 

MADRID 
D. Francisco Suárez Gil, Teniente 

del batallón Reserva de Madrid, núm. 3, 
y Fiscal de la sumaria que se instruye 
al recluta del reemplazo de 1887 por el 
copo del distrito del Hospicio Benigno 
Mangado Doiz, por falta de presentación 
á la concentración dispuesta por Real 
orden de 20 de Febrero último para ser 
destinado á Cuerpo activo. 

En uso de ias facultades que la ley 
de Enjuiciamiento militar me concede 
como Juez Fiscal, por la presente segun
da requisitoria cito, llamo y emplazo al 
referido Benigno Mangado Doiz, hijo de 
Julián y de Catalina, natural de Olite, 
provincia de Navarra, avecindado en 
Madrid y de profesión estudiante, para 
que en el térmiuo de 20 dias, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria 
se presente en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de Sau Francisco; en inteligencia 
que de uo verificarlo, se le seguirá la 
causa en rebeldía y le parará el perjuicio 
que por la ley haya lugar; encargando al 
propio tiempo á las Autoridades su cap
tura y presentación á est i Fiscalía. 

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 
1888 .= El Teniente Fiscal. Francisco 
Suárez. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audieucia de fuera y Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Secretaría del 
que autoriza, se instruye sumaria crimi
nal por hurto coutra Santiago Gil, cuyo 
segundo apellido, señas personales y de
más circunstancias se ignoran, sirviente 
que lia sido de D. José María Domínguez, 
calle del Sordo, 21, y de D. Julián Galle
go Figueroa, costanilla de los Angeles, 
número 1, y que auele concurrir al Circu
lo Español, sito en el entresuelodel café de 
las Columnas; en cuyo sumario he acor
dado se cite, llame y emplace á dicho pro
cesado, para que eu el término de 10 días 
comparezca en este Juzgado ó en la pri
sión celular á responder de los cargos 
que le resultan de dicho causa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar y será decla
rado rebelde. 

Encargando á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura del mismo al que dejen en la pri
sión á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 Mayo de 1888 .» 
José R. Zaprfta.=Vicente Moreno.=Es 
copia.=Vicente Moreno. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de instrucción del distrito del 
Norte de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Rosa Tejedor N., que ha vivido 
en calidad de huéspeda prostituta eu la 



Jueves 24 de Mayo de 1888. 

casa núm. 28, piso principal, de la calle 
de la Justa, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el 
preciso término de cinco días, á contar 
desde el siguiente al d* la inserción de la 
preseüte en la Gaceta y BOLETÍN OPICIAL 

de ia provincia, comparezca ante este Juz
gado á declarar en la causa que se la si
gue por lesioues á Juana Vázquez Gar
cía; bajo apercibimiento qoe de no veri
ficarlo será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que haya logar. 

A la vez, en uombre de S. M. e! Rey 
D . Alfonso XIII (Q. D. G.) y en el de su 
Augusta Madre la Reina Regente, ruego 
y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca 
y captura de Jicha sujeta Rosa Tejedor 
N., trasladándola, caso de ser habida, á 
este Juzgado, durante las horas de au
diencia, ó en otra hora á la cárcel de su 
sexo. 

Dada en Madrid á 6 Mayo de 1888.» 
Felipe Peüa.s=Saut08 G»rcia López. 

SUR 

En virtud de providencia dictada en 
los autos promovidos á instancia de Doña 
Luisa Almando Aróstegui, en uombre 
de Doña Carmen Millón Jiménez, sobre 
qoe se declare á ésta heredera abiutesta-
to de su hermauo D. Antonio Millón y 
Jiménez, natural de la ciudad de Grana 
da, que falleció en esta Corte el día 16 de 
Octubre del año próximo pasado, sin ha 
ber otorgado disposición testamentaria, 
se ha acordado llamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia 
que la recurrente Doña Carmen Millón, 
paraque comparezca en dichos autos,que 
radican en el Juzgólo de primera instan 
cia del distrito del Sur y Escribanía del 
infrascrito, dentro del término de 30 dias 
á la publicación del presente edicto; eu 
la inteligencia que transcurrido dicho 
término siu verificarlo les parará el per
juicio que baya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 
1 8 8 8 . = V . y B.°=Isidro Esqner.=El ac
tuario, P. ti . , Demetrio Bustamaute. 
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COLMENAR VIEJO 
l). Viceute Parra y Tormo, Juez de I 

instrucción interino de esta villa de Col» 
menar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á las proceandas María 
"Dolores Salguero y Triguero, hija de 
Antonio y de Isabel, natural de San Sal
vador de los Ballesteros, partido y pro
vincia de Córdoba, vecina de ToleJo, de 
3 2 años de eJad, casada, sin instrucción, 
y á Antonia Contrcras Maya, hij* Je Juan 
y de Isabel, natural de utrera, partido y 
provincia de Sevilla, vecina de Tarancón, 
de 56 años de edad, cásala, cuyas señas 
personales de ambas á continuación se 
expresarán, ignorándose su actual para
dero, para que en el término üe 15 días, 
á contar desde la iusercióu de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid comparezcan en este Juzgado y 
su sala audiencia, con el fin de recibir la 
declaración en causa que se la sigue por 
hurto; apercibidas que de no comparecer 
serán declaradas rebeldes y le* parará e! 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, encargo A tolas ;ss 
Autori i idas, asi civiles como mi itares, 
procedan ¿ la bus:a. captura y con luc-
C¡< n ú este Juzgado de referidas procesa
das, caso de ser habidas. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Mayo 
de 1888.—Vicente Parra. —El Escriba-
no. = Por mi compañero Quintana, Mi
guel Guardiola. 

Señas de Antonia Contreras Maya. 
Estatura reg >'ar, c^lor moreno, ojos 

pardos, pelo c«staño oscuro; viste falda 
de percal azul, pañuelo al cuello negro 
con franja azul y pañuelo negro á la 
cabeza. 

De María Dolores Salguero y Triguero» 
Estatura regular, color bueno, ojos 

pardos, pelo castaño oscuro; viste falda 
de percal claro azul, pañuelo de los lla
mados de pelo de rata, i i. á la cabeza de 
color alagartado. 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y difinitivos de 
los individuos que se expresan á conti
nuación, se les hace presente que, se
gún lo dispuesto en la regla 5 / de las 
instrucciones publicadas en la (¡fto'fn 
de 24 de Agosto de 1882, deben solici
tar de esta Inspección la conversión en 
títulos de la Deuda del crédito que les 
resultó á su baja en el Ejército de "Ju
ba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Autoridad 
civil ó militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la li
cencia absoluta del individuo k que se 
refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde 
de la localidad. 

Batallón cazadores de San Quintín. 
Soldado Jenaro García Hretón, na

tural de Pueblo Nuevo, provincia de 
Valencia. 

ídem Tomás Diaz Incógnito, natu
ral de Cármenes, provincia de León. 

ídem Blas Abajo González, natural 
de Madrid. 

ídem Antonio Jiménez Martin, na
tural de Cabell, provincia de Zaragoza. 

ídem Rafael García Canc, natural 
de Buena Ubadera, provincia de Má
laga. 

Ídem Jorge Ca.sanova Linares, n a 
tural de'.Eseatrón, provincia de Zara
goza. 

ídem Ramón Tarueza Tesoro, na
tural de Baufallet, provincia de Zara
goza. 

ídem Ramón González Castilla, na
tural de íiüejar, provincia de Granada. 

ídem Pedro Martorell Roselló, na
tural de Palma, provincia de Baleares. 

ídem José Ramón Migull, natural 
de Ronedo, provincia de Pontevedra. 

ídem Enrique Niolues Bosera, na
tural de Barcelona. 

Cabo segundo Silvestre Bajo Pérez, 
natural de Lanciego, provincia de 
Álava. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Guzntd.iamo. 

G ua rdia segund u Kd uardo Ch avian o 
Ciervo, natural de Badajoz. 

Coman'la.tcii de la Guardia civil 
de Vuelta A'xijo. 

guardia segundo José Laguillo 
Diego, natural de Barrio, provincia de 
Santander. 

Batalló.» cazadores isa'*' Tí. 
Soldado Ramón García Sierra, na

tural de Arganda, provincia de Ma
drid. 

Batallón cazadores de San Quin'in. 
Sargento primero D. Antonio An

tiñola Vela, natural <de Quesada, pro
vincia de Jaén. 

Soldado Manuel Vézquez Incógni
to, natural de Prado, provincia de 
Orense. 

ídem Antonio Asensio Fernández, 
natural de Algobga, provincia de León. 

ídem José Ruiz Avila, natural de 
Lorca, provincia de Murcia. 

Ídem José Quirós Xavarrete, natu
ral de Puente Genil, provincia de Cór
doba. 

Sargento segundo Baldomero Pra
do Rodríguez, natural de Moralpaz, 
provincia de Vaih.di.-lid. 

Soldado Juan M>ro Ralla, natural 
de Santa Cristiua, provincia de Ponte
vedra. 

ídem Marcos Muñoz Garrido, na
tural de Gaiciez, provincia de Jaén. 

ídem Benito Lorenzo Lafuente, na
tural de Cartagena, provincia de Mur
cia 

ídem Francisco Batán Gamayo, 
natural de Taboada, provincia de 
Lugo. 

ídem Domingo Fernández, natural 
de Ribadavia, provincia de Orense. 

ídem Eugenio Armedo Bernet, na
tural de Asaría, provincia de >avarra. 

A-.'miniétra:ión mHilar. 

Cabo segundo Remigio Gaizaraín 
Pueyes, natural d? Lera, provincia de 
Álava 

Obrero Lucio Santa Cruz Hernán
dez, natural de Verguera, provincia 
de Cuenca. 

Ídem Bernardo Lacámara Rosas, 
natural de Calamocha, provincia de 
Teruel. 

Ídem Juan Hernández Mustiles, na
tural de Caspe, provincia de Zaragoza. 

Cabo primero Emeterio Martínez 
Conde, natural de San Miguel, pro
vincia de Santander. 

Obrero Félix Raya Córdoba, natu
ral de Montilla, provincia de Córdoba. 

Guerrillas vacantes de Holguin. 

Guerrillero Isidro Salvador jarcia, 
natural de Alcocer, provincia de ttua-
dalajara. 

Regimiento infantería de Ñapóles. 

Soldado Francisco Palomo Gnrcía, 
natural de Tonjos, provincia de Toledo. 

i'omaniancia déla Guardia civil 
de Mat tuzas. 

Guardia segundo Blas Herrero Pé-
I rez, natural de Segorbe, provincia de 

Castellóu. 
ídem Felipe Sánchez Tabalma, na

tural de Madrid. 
ídem Juan Ruiz Muñoz, natural 

de Dos Hermanas, provincia de Se
villa. 

ídem Salvador, Peña Porras, na
tural de Coin, provincia de Málaga. 

ídem José Martin Sánchez, natural 
de Má'aga. 

ídem Miranda Alvarez, natural de 
Alcalá, provincia de Sevilla. 

Comandan.-ia dé la Guardia :ivil 
de Holguin. 

Guardia segundo Diego ?érez Mu
ñoz, natural de Córdoba. 

Comandancia de la Guardia civil de Cuba. 
Guardia primero Mariano Muñoz 

López, natural de Navaimorul, provin
cia de Cáceres. 

Comandancia de la Guardia civil 
de Remedios. 

Guardia segundo José Santiago 
Otero, natural de Albor, provincia de 
Almería. 

Comanda ..da de la Guardia civil 
deCdón. 

Guardia segundo Miguel Martínez 
AraLegui, natural de Albor, provincia 
de Almería. 

Regimiento infantería de San Quintín 
Soldado Pedro López Ibáñez 

tural de La Seca, provincia de Va?!* 

{Se continuará^ 
dolid. 

Regimiento do caballería 
Reserva, iidm. 3. 

Estando ordenado se entreguen loa 

documentos y alcances á los individuos 
licenciados y á los que pasan á situación 
de segunda reserva, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos se servirán prevenir á lo» 
soldados procedentes de! arma de Caba
llería, pertenecientes á los reemplazos de 
1878,79. 80. 81 y 82 qoe residan en so lo-
cali lad. y que debieudo recibir éstos por 
el regimiento de caballería Reserva, nü. 
mero 2, no se han presentado á recoger
los, á pesar de las reiteradas gestiones 
practicadas al efecto por el expresado 
regimieuto de Reserva, se presenten ál& 
mayor brevedad en las oficinas del mis
mo, cuartel del Cauda-Duque, donde coo 
la presentación del pase de segunda re
serva ó ilimitada que conservarán en su 
poder, serán satisfechas de coanto ¡es co
rresponda, todos los dias no feriados, de 
ocho á una. 

Los que por alguna causa justificada 
no pudieran hac.T su presentación perso
nal, harán la reclamación por medio de 
loe Srea. Vcaldes ó por poder ante la 
misma Autoridad. 

Madrid 23 Mayo 1888.—E1 Coman
dante Jefe del Detall, Domingo Cubas. 

m u i o s 

MERCURIO 
SOCIEDAD E S P E C I A L M I S E R A 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades minoras, fecha 6 
de Julio de 1859, se requiere por vez pri
mera, para que satisfagan sos descubier
tos en 'a Tesorerii de esta Sociedad, Ca
rretas, 3, casa de cambo, á los señores 
que á continuación se exprosau: 

L'TAS. OBI^ 

D. Francisco Espina, por los di-
vi I-indos 4." y 5.° de sus tres 
accione* números 32. 48 y 79 60 

l). Miguel Marco, por los divi
dendos 4 • y 5.° de sus dos 
acciones números 14, cuartos 
3.° y 4.° de la número 86. 

40 

10 

80 

1.° y 2.° de la 115. 
D. Joaquín Travesé lo, por el di-

videudo núm. 5 de su acción 
cuarto cuarto de la número 
68, 4.° de la 59; 1.° v 2.° de 
la 92 \ 

D. Agustiu Felips Pero, por sus 
dividendos números 2, 3 , 4 y 
5 de sus dos acciones núme
ros 39. 3.° y 4.° cuartos de la 
87. 3.° y 4."° de la 103 

D. Vicente Joaquín Pascual, por 
. los dividendos números 1, 2, 

3, 4 y 5 de su acción y nn 
cuarto número primer cuarto 
de ia 99, 3 y 4 coarto de la 
38, 1 y 2. cuarto de la 100. . . 

D. RimOn Estrada y Rahago, 
por los dividendos números 2, 
3, 4 y 5 de a uúm. 33 

Lo q>:e se » nu^cia por el presente pa
ra conocimiento Je los interesados. 

Madrid 22 i- Mayo de 1888.—E l Pre-
sideut". Francisco López. ^ 1 2 6 ^ 
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